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El monumento á Colón por Manjarrés

En el núm ero prim ero de nuestra R e v i s t a  apuntábam os el recuerdo 
del sencillo y al par grandioso m onum ento ideado por el inspirado artis
ta D. José de M anjarré-, al insigne descubridor del Nuevo M undo. El an
tiguo proyecto nos interesa porque había de realizarse en las inm ediacio
nes de Cádiz, punto de arranque del segundo viaje del inmortal m arino 
y puerto de arribada, por su excelente posición geográfica, para las co
rrientes comerciales de la América.

Constituye el cuerpo principal del m onum ento, un globo colosal de 
piedra, descansando sobre las rocas del mar, rodeado de una banda espi
ral en relieve con la leyenda Plus Ultra, y sobre el globo la figura en 
bronce, m odelada por Vallmitjana, de Colón, de pie, con el rostro vuelto 
hacia tierra, la m ano izquierda apoyada en un pedestal tam bién de b ron
ce, en cuyo frente campea el escudo de armas de los Reyes Católicos, y 
el brazo y m ano derecha extendidos, señalando al occidente, donde sur
gió el más allá presentido por su genio.

El m onum ento, de altura gigantesca, había de ser accesible interior
mente hasta la cabeza de la estátua. El historiador Sr. Asencio reproduce 
en su obra Cristóbal Colón (Edición monum ental. Barcelona. Tom o I, 
Introd. XXXVII) la descripción del proyecto, publicada en un diario ilus
trado de Barcelona por un escritor am igo del artista, quien hace resaltar 
las condiciones de viabilidad del pensamiento.

«El autor del proyecto, decía el articulista, ha sabido conciliar dos 
extrem os que en cuestiones de esta naturaleza suelen ser inconciliables;



es decir, el cum plim iento de un deber im puesto por lo que exige el enal
tecim iento de una gloria nacional, con el negocio propiam ente dicho. 
Em pero su cálculo y previsión han ido más allá; han ido hasta buscar los 
medios de asegurar el éxito del proyecto, excogitando como lugar para 
erigir el m onum ento un punto de localidad que reuniese condiciones 
todas apetecibles, condiciones que estuviesen en arm onía con lo que re- 
fierela historia relativam ente á Cristóbal Colón; con el lucimiento del 
m onum ento; con la propiedad del lugar que debe ocupar; con la facilidad 
y relativa economía de su construcción, y con la seguridad de que el nú
m ero de viajeros que lo han de visitar sea tal que asegure el reintegro de 
las sumas invertidas en él, en el tiem po fijado.

»Este punto es Torre G orda, en la lengua de tierra que une á Cádiz 
con el continente, en la orilla del mar, en la proxim idad del estrecho y 
dentro de ese Occéano que el atrevido m arino cruzó el prim ero desde 
Europa; allí donde según la tradición existió un m onum ento análogo en 
tiem pos de la dom inación fenicia; allí, en fin, donde pasa rozando con el 
pedestal de la estátua de Colón un camino de hierro que nace en Cádiz 
y dentro de poco irá á term inar en San Petersburgo.

»El punto no podía haber sido elegido con más precisión y habili
dad; la historia, el arte y hasta el negocio propiam ente dicho, así nos lo 
dem uestran. La historia, porque las costas de Andalucía reclaman con 
m ayor titulo que otra parte alguna ese m onum ento; el arte, porque no 
existiendo en muchas millas á la redonda cerros ni m ontañas que sirvan 
de fondo á la estátua, la velen por cualquier punto que se la mire, y la 
em pequeñezcan elevándose por encima de ella, el m onum ento se desta
cará desde tierra sobre el mar, y desde el m ar sobre la línea de horizonte 
de la tierra en toda su grandiosa é im ponente majestad; y por último el 
negocio, porque hecho un cálculo prudencial del núm ero de viajeros que 
circulan m ensualm ente por aquella línea del ferrocarril, y del que anual
m ente llegan procedentes de América y de Europa, ó se em barcan en Cá
diz para esos mismos puntos, suponiendo que sólo una mitad del total vi
site el m onum ento, el producto de los billetes de entrada es más que su
ficiente para rein tegrar el núm ero de obligaciones sorteadas en cada año 
y para atender á todos gastos naturales que pueden originarse.»

El proyecto alcanzó los aplausos de los inteligentes. ¿Se realizará al
guna vez, em plazado como deseaba el artista, por la diafanidad del hori
zonte, en Torre G orda, á cuyo pié corre hoy una nueva vía de hierro, ó 
herm oseando la bahía, como digno coronam iento y rem ate del puerto á 
que Cádiz aspira? Nosotros nos limitamos á evocar el recuerdo de la idea 
para que no prescriba en el olvido. España, de espaldas al pasado, donde 
se va desvaneciendo la nube flotante de disgustos producidos por las lu



chas históricas, como la inútil nube de polvo que atrás queda en el cami
no recorrido, España, enfrente del porvenir, convierte las miradas hacia 
las naciones americanas para aliarse en la em presa gloriosa de una labor 
fecunda en la obra del progreso. Las relaciones hispano-americanas se es
trechan con los vínculos del afecto. Cádiz ha dado hace breves días, un 
paso más en este sentido, con el solem ne acto del descubrim iento de la 
lápida en honor de Rivadavia. Esa lápida es el clavo de bronce que fija y 
retiene en los m uros de Cádiz el extrem o de un lazo de oro que atraviesa 
los mares y liga la nación argentina con la vieja m etrópoli. Sobre la lá
m ina azul del Occéano, en el inm enso pentágram a formado por las estelas 
de los buques, se ha de escribir un him no grandioso de concordia entre 
las naciones de raza española, con notas vibrantes producidas por el ru 
m or de las hélices, el ruido de las naves que anclan, el traqueteo de las 
máquinas, el silbido de las sirenas y todo el estruendo alegre y vivifican
te del comercio.

Ambicionamos para la historia futura de Cádiz todo ese cuadro pal
pitante de vida, pero quisiéram os tam bién ver ese cuadro de tráfico co
mercial cobijado bajo las alas del Arte, y por eso hemos despertado el 
recuerdo del grandioso m onum ento, de carácter hispano-am ericano, so
ñado para Cádiz por un genial artista, y reproducim os la idea, herm osa 
nota de Arte, cum pliendo uno de los finnes propios de nuestra R e v i s t a .

V i c t o r i o  M o l i n a .



El español, lengua internacional

En L ‘ Independente, de Trieste, hallamos el siguiente artículo intere
santísimo:

«Lanzada y sostenida ha sido en la Prensa yanqui la idea de que el 
español sea el idioma internacional, idea que debe interesarnos tanto co
mo el principio de una nueva conquista espiritual del orbe.

La reflexión calculadora de los am ericanos del Norte ha estudiado 
atentam ente el problem a, y con argum entos científicos ha apoyado la ex
tensión del español con carácter universal.

El proyecto es de alta im portancia. Es un soplo de vida para el aba
tido espíritu público, es una reivindicación de la gloria histórica, es un be
llo hom enaje á la literatura castellana y á la virilidad inextinguible de la 
grandeza ibérica.

El español es actualmente, por el núm ero de naciones que lo hablan 
y por la extensión que abarca, el más internacional de los idiomas.

Además de la tierra m adre España y de sus posesiones, háblanlo M é
jico, Guatem ala, Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panam á, 
Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Argentina, Paraguay, 
Uruguay, Cuba y Santo Dom ingo, todas naciones independientes. Hábla- 
se además en Filipinas, en Puerto Rico, en la parte alta de California y en 
algunos Estados limítrofes á Méjico en el Sur de los Estados Unidos.

La República Argentina por sí sola es más grande que toda la Europa 
occidental, y es un país fértil que crece en población con adm irable rapidez.

Méjico es m ayor que Austria-H ungría, Alemania, Francia é Italia re 
unidas; Bolivia, Colombia, Perú y Venezuela son cada una de ellas mayor 
que cualquier país europeo, exceptuando Rusia. El pequeño Ecuador es 
m ayor que Bélgica, H olanda, Dinam arca, G recia y Portugal juntos.

Estas naciones de lengua española ocupan un territorio de un millón 
de millas cuadradas, ó sea más que toda Europa, incluyendo á Rusia. Su 
población total excede ya hoy de 80 millones de almas. Con la em igra
ción y con el crecim iento natural, se elevará en pocos años á 100 millones.



C onsiderado en sí mismo, el español reúne excelentes condiciones 
para ser la lengua internacional.

Fundado en el latín, su conocim iento facilitaría el de éste y los térm i
nos científicos serían fácilmente inteligibles.

No existen propiam ente verdaderos dialectos de la lengua española. 
El mismo idioma es hablado y com prendido en todas partes.

Además, es un idioma musical y nada difícil de aprender; las reglas 
gramaticales son pocas y, con escasas excepciones, muy sencillas. La orto
grafía es ideal; en la composición de las palabras españolas no existen do
bles consonantes. La pronunciación no ofrece dificultad im portante á los 
extranjeros, cualquiera que sea la nación á que pertenezcan; puede dom i
narse más fácilmente que cualquiera otra lengua. Es muy rico y trabajado 
el español, con una histórica y espléndida literatura, tan sabida en España 
como en América. Por todos conceptos sería útil á la ciencia, al comercio 
y á la vida social.

Las rivalidades nacionales quedarían reducidas á un grado mínimo, 
ya que el núm ero de naciones independientes que hablan dicho idioma es 
muchas veces m ayor que el de las que hablan cualquier otro.

Con mayor motivo, pues, un idioma como el español podría servir 
para enlazar á las diversas nacionalidades obligadas por razones de Estado 
á colaborar colectivamente en el progreso humano.»



Un libro importante

Andrés Bello, poeta, gramático, jurisconsulto, diplomático, pedagogo
y periodista

Como homenaje de la ínclita Unión Ibero-Americana á las repúblicas latinas 
de América en el primer centenario de su independencia, acaba de publicarse el 
libro á que nos referimos, Andrés Bello, su época y  sus obras, confiado por la 
expresada sociedad á persona tan competente como el erudito y fecundo doctor 
D. Antonio Balbín de Unquera, Secretario general del Consejo de Estado y cuya 
firma han popularizado diferentes obras, así como su asidua colaboración en 
distintos periódicos.

Andrés Bello, es uno de los escritores que más curiosidad infunden en cuan
tos han saludado á las letras, sienten amor y cariño por nuestros hermanos del 
nuevo continente y aprecian ó presienten toda la importancia que tiene la custo
dia y fomento del idioma patrio para las re'aciones entre tantos países de origen 
español y para el porvenir y prestigio de nuestra raza.

Generalmente se conoce á Andrés Bello como poeta y como gramático.
Es el autor del rotundo, impecable y hermoso soneto á Bailén:

Rompe el león soberbio la cadena 
Con que atarle pensó la felonía.
Y sacude con noble bizarría 
Sobre el robusto cuello la melena.

La espuma del furor sus labios llena
Y á los rugidos que indignado envía 
El tigre tiembla en la caverna umbría.
Y todo el bosque atónito resuena.

El león despertó: temblad traidores;
Lo que vejez creisteis fué descanso,
Las juveniles fuerzas guarda enteras.

Perseguid, alevosos cazadores,
A la tímida liebre, al ciervo manso;
No insultéis al monarca de las fieras.



Es el autor de este programa gramatical, perseguido en sus obras:
«No tengo la presunción de escribir para los castellanos. Mis lecciones se 

dirigen á mis hermanos, los habitantes de Hispano-América. Juzgo importante 
la conservoción de la lengua de nuestros padres en su posible pureza como un 
un medio providencial de comunicación y  un vinculo de fraternidad entre las 
varias naciones de origen español derramadas entre los dos Continentes.

Pero no es un purismo supersticioso lo que me atrevo á recomendarle. El 
adelantamiento prodigioso de todos los artes, el progreso de la cultura intelectual 
y las revoluciones políticas piden cada día nuevos signos para expresar ideas 
nuevas, y la introducción de vocablos flamantes tomados de las lenguas antiguas 
y extranjeras ha dejado ya de ofendernos, cuando no es manifiestamente nece
saria ó cuando no descubre la afectación y mal gusto de los que piensan engala
nar lo que escriben. Hay otro vicio peor, que es el prestar acepciones nuevas á 
las palabras y frases conocidas, multiplicando las anfibologías de que, por la 
variedad de significado de cada palabra, adolecen, más ó menos, las lenguas to
das, y acaso en mayor proporción las que se cultivan por el casi infinito número 
de ideas á que es necesario acomodar un número necesariamente limitado de 
signos.

Pero el mayor mal de todos, y el que si no se ataja va á privarnos de las 
inapreciables ventajas de un lenguaje común, es la avenida de neologismos de 
construcción, que inunda y  enturbia mucha parte de lo que se escribe en Améri
ca, y alteran la estructura del idioma, tiende á convertirlo en una multitud de 
dialectos singulares, licenciosos, bárbaros y embriones de idiomas futuros, que 
durante una larga elaboración reproducirían en América lo que fué la Europa en 
el tenebroso periodo de la corrupción del latín.

Chile, el Perú, Buenos Aires, Méjico, hablarían cada uno su lengua, ó, por 
mejor decir, varias lenguas, como sucede en España, Italia y Francia, donde do
minan tres idiomas provinciales; pero viven á su lado otros varios, oponiendo es
torbos á la difusión de las luces, á la ejecución de las leyes, á la administración 
del Estado, á la unidad nacional. Una lengua es como un cuerpo viviente; su vi
talidad no consiste en la constante identidad de elementos, sino en la regular 
uniformidad délas funciones que éstos ejercen y de que proceden la forma y la 
índole que distinguen al todo.»

El libro publicado por la Unión Ibero-Americana comienza con una notable 
salutación y ofrecimiento del Sr. Rodríguez San Pedro á las repúblicas hispano
americanas donde nacieron tantos verdaderos apóstoles y sacerdotes guardadores 
del fuego sagrado de la lengua «desde el Inca Qarcilaso, hijo del Sol que caldeó 
en lo más encendido de sus llamas la sonora palabra de los conquistadores, al 
perfecto Alarcón; al filólogo Bello; al académico Ventura de la Vega—que se pre
ció siempre de americano-español; al parnasiano Heredia; á Gómez de Restrepo, 
nieto de Qarcilaso; nacido en Colombia; á José Enrique Rodó, poeta del habla; á 
Larreta, empapado en el clásico arcaísmo; á Balbino Dávalos, cincelador de ver
sos de oro; á Ñervo, místico de la última poesía...»

Después el Sr. Balbín comienza su trabajo con explicaciones sobre la mate



ria del libro y estudios sobre la independencia argentina, argentinos ilustres y el 
presente y porvenir de la Argentina, repartiendo en varios capítulos lo concer
niente á la vida de András Bello y á su personalidad como gramático, poeta, ju 
risconsulto, critico, pedagogo y periodista, concluyendo el libro con varios apén
dices relativos á la embajada en Londres de que formó parte el eximio venezola
no, el testamento de Bolívar, varios discursos de actualidad de conspicuos ame
ricanos y una epístola en verso á los españoles del Plata.

Y en ella dice á España, aludiendo á la intención del libro:
Si ha de salvarte el don de la constancia, 

en sus aras depon la antigua ofrenda 
de aquel «¡no importa!» de sin par jactancia, 
como Aquiles, retírate á la tienda, 
y ciñéndote allí nueva armadura, 
torna el cuerpo avezado á la contienda 
y á la grata labor de agricultura 
y al rumor de las máquinas despierta, 
ó en las entrañas de la tierra dura 
al rudo golpe del minero abierta; 
ó en las ondas del mar, donde gloriosa 
un nuevo mundo á descubrir acierta.
No el mundo de Colón, al que ambiciosa 
la gente acude á rematar el oro, 
comprándolo con sangre generosa; 
más otro nuevo y singular tesoro, 
por Bello descubierto á los mortales 
en su embelesador ritmo sonoro...

Y á los españoles que allí residen:
Ayer marchásteis, volvereis mañana, 

y allí dejando á fuerza de labores 
más claro el nombre de la gente hispana, 
y si acaso la Parca en sus rigores 
impide que tornéis al patrio suelo, 
ya habrá quien lleve á vuestra tumba flores 
con mano amiga, y su plegaria al cielo.

El libro «Andrés Bello, su época y sus obras», es de gran oportunidad y 
constituye uno de los más lucidos y eficaces esfuerzos de la Unión Ibero-Ameri
cana para cumplir su patriótica misión, perseguida un día tras otro con ejemplar 
constancia y sabio criterio.

{Diario de Cádiz.)



EL TEM PLO  DE MINERVA

El Excmo. Sr. Dr. D. Manuel Estrada Cabrera
REELECTO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA (1911-1918)

La R e v i s t a  d e  l a  R e a l  A c a d e m i a  H i s p a n o - A m e r i c a n  a , felicita calu
rosam ente al notable estadista centro americano Dr. Estrada Cabrera, por 
la prueba de verdadera adhesión, adm iración y cariño que ha recibido de 
sus conciudadanos al reelegirlo para ocupar el solio presidencial en el 
nuevo período de 1911 á 1918.

El pueblo guatem alteco, convencido de que la árdua y fecunda labor 
y patriotismo del Dr. Estrada Cabrera, son bases indiscutibles de su por
venir, unánim em ente lo ha elegido, y la A c a d e m i a  se congratula de que 
uno de sus más conspicuos m iem bros haya recibido ese nuevo ramo de 
laurel como prem io á su sábia política, á su talento y á su obra adm inis
trativa.



Aspecto social del descubrimiento de la pólvora <,>

Si g ran d e  fué la revolución que en los distintos ramos del arte mili
tar causó el descubrim iento de las cualidades proyectivas de la pólvora, 
m ayor fué todavía la que produjo en el m odo de ser de la H um anidad, 
no sólo desde el punto de vista de la vida social, sinó tam bién desde ej 
más elevado de la expansión del pensam iento, como si este estuviere es
perando la fuerza violenta de los gases producidos por la pólvora para 
rom per el estrecho círculo en que lo encerraba el férreo casco que ceñía 
la cabeza del guenrero.

Im plantado el feudalismo, como una necesidad ante el carácter 
esencialm ente batallador de los nuevos dom inadores de Europa, se agru
pan alrededor de cada castillo feudal los individuos más débiles, que 
buscan apoyo y protección en aquella m ansión donde reside la fuerza, 
la justicia, la represión de los desm anes, los alimentos, la vida, en 
una palabra. Com o compensación, el protegido labra la tierra, se hace 
soldado, fabrica las armas, y desem peña m ultitud de oficios y servicios, 
necesarios al bienestar de todos. Es el com unism o dentro de los límites 
que la imperfección hum ana señala en la tum ultuosa época caracterizada 
por la ruina de un Im perio y los brillantes destellos de una nueva Reli
gión que un fanatismo disculpable desvía del camino señalado por el 
Salvador.

La caridad cristiana, el am or al prójimo, predicado por aquél, son 
pronto  olvidados por los señores feudales, los cuales no m iran á sus súb
ditos como fieles auxiliares del bien común, sinó como m edio de aum en
tar su poderío, como un instrum ento más para el m edro propio. La p ro 
tección que les dispensan es la misma que la recibida por su corcel de 
batalla ó por su perro de caza, á los cuales halagan y acarician m ientras 
de ellos esperan un servicio, sin perjuicio de em plear el acicate ó el látigo

(1) Este artículo forma parte de la obra titulada «La artillería y la fortificación,  
auxiliares del hombre», que t ienen en publicación los profesores de la Escuela Supe
rior de Guerra, D. Manuel Quintero y D. Gregorio Sabater.



si están rehacios en la obediencia ó de cambiarlos por un puñado de oro, 
si por capricho se han cansado de poseerlos. Se atraen para su servicio 
particular á los que creen necesarios para sus fines egoistas, los interesan 
en sus proyectos, los convierten en verdugos y carceleros de los hom bres 
de su misma clase, explotando las pasiones que se desarrollan en la m í
sera condición hum ana. Educan al niño en la idea del servilismo hacia 
unos amos en los que vé seres superiores y á los que no le ligarán más 
lazos que los del tem or á la fuerza que tras sí llevan, nunca los del cariño, 
ni los de la confianza en el m útuo auxilio que deben prestarse.

El hom bre, ó m ejor dicho, el siervo, no puede vivir m aterialm ente 
ni m oralm ente sin el permiso de su señor, que de este m odo lo ha anula
do por completo; pero su superioridad la debe exclusivamente á la fuerza 
representada por sus sicarios, por sus armas, que sólo para él y las suyas 
se fabrican, quedando así inerm es los sometidos á la dura esclavitud del 
caballero feudal.

De improviso, un nuevo agente sorprende con sus violentos estam
pidos los ám bitos de las m ansiones señoriales, y extremece hasta los ci
m ientos sus muros, más sensibles que el corazón de su dueño, como si 
presintieran que en la fuerza de esas explosiones estaba su no lejana 
ruina.

El orgulloso castellano, desprecia al desconocido enem igo que apa
rece, tachándole de vil, como nacido del polvo, de traidor, porque se 
esconde en obscuro tubo, y de indigno de ser em pleado por un caballero, 
porque causa la m uerte á mansalva é inopinadam ente. No com prende la 
trascendencia que para su vida tiene, porque su inteligencia no vá más 
allá que el alcance de su lanza, ni le perm ite refutar más razones que las 
que pueda parar con su blasonado escudo, del mismo modo que con él 
para los golpes de maza recibidos en el combate.

No es extraño, pues, que abandone al siervo, el poderoso y descono
cido agente que ha despreciado. El siervo lo recoge, lo perfecciona, vé 
está á su alcance, que tiene una arm a que antes no poseía, é infinitamente 
superior á las de sus señores, y desde ese m om ento, la idea de la em an
cipación surge en su cerebro, la vé factible, piensa en ella, ya es un 
hom bre.

Las prim eras armas de fuego en poder de los siervos, señalan los 
prim eros pasos en favor de su triunfo. Pero, aun hay más. La potente voz 
del cañón parece llamarlos y exhortarlos para que lo tomen por auxiliar; 
él tam bién ha sido despreciado, no sólo por el caballeresco señor feudal, 
sino por los m uros de su castillo, incapaces de sostenerlo, por falta de 
am plitud en su organización, del mismo m odo que la inteligencia de 
aquél, era insuficiente para com prender la im portancia de la nueva arma.



El pueblo dócil, á la llamada del cañón, lo acoge, las ciudades se po
nen á su am paro, los siervos encuentran apoyo en ellas contra la tiranía 
señorial y dirigen los proyectiles contra los m uros de los castillos feudales, 
como suprem a razón contra las vejaciones que hasta entonces habían 
sufrido.

El caballero vé al fin su casa, su fuerza, su familia, su vida propia, 
am enazada con la destrucción del castillo, la venda cae de sus ojos, y 
quiere entonces acoger entre los m uros de su residencia al que hasta en
tonces ha considerado como su enem igo, pero ya es tarde; los m uros se 
niegan á soportar las nuevas armas, el dueño aum enta los espesores hasta 
lo increíble, y vá cerrando así el espacio necesario á la vida interior de la 
fortaleza. El cañón aum enta su poder y ante el violento choque de sus 
proyectiles, los vetustos sillares se derrum ban, el foso se convierte en 
jardín, los adarves en espléndidas terrazas, las aspilleras en artísticas ven
tanas, y las obscuras poternas en m onum entales puertas. En una palabra: 
la antigua mansión que albergaba la opresión, el terror, la suprem acía de 
la fuerza se ha convertido en alegre palacio que con su lujo dá m edios de 
vivir á los que le rodean; con sus riquezas se presta á la adm iración de los 
que lo contem plan y en el q u e ja  superioridad es debida á la inteligencia, 
libre ya de las férreas trabas que la 'contenían, rotas por la violenta ex
pansión de los gases de la. pólvora.

Bien podem os, pues, llam ar al cañón, el regenerador de la H um ani
dad, y considerarlo como base principal de la libertad del pensamiento, 
que ha esparcido por todas partes, con el eco de sus disparos.

M a n u e l  Q u i n t e r o  A t a u r i .
Teniente  Coronel  de E. M.



C U B A

Colonización de tierras del Estado

Las vastas extensiones de terreno pertenecientes al Estado cubano no rinden 
á la riqueza nacional los grandes recursos que podrían arrancarles manos labo
riosas. El estado de abandono en que esas tierras se hallan y su no delimitación 
se prestan fácilmente á que numerosos ocupantes vayan tomando posesión de 
ellas en superior cantidad á lo que por su esfuerzo puede ser destinado á cultivo 
y transformado en fuente de producción. •

Según los estudios efectuados por el Gobierno español el año 1877 para los 
fines de colonización de tierras del Estado, se calculaban estas en 59,611 caballe
rías, ó sea más de 800,000 hectáreas. Ahora siéntese la necesidad de que el Estado 
cubano indague cuanto posee y cuanto ha sido detentado por los particulares, al 
amparo del derecho de prescripción que la ley concede.

Asimis mo es en Cuba una necesidad generalmente sentida el favorecer por 
cuantos medios sea posible el aumento de densidad de población del país, ya que 
la baja proporción entre sus habitantes y tierras considérase generalmente como 
una de las causas que impiden un vigoroso y rápido desarrollo económico.

De ahí el pensamiento de que se colonicen las tierras hoy improductivas 
pertenecientes al Estado cubano. Su iniciador ha sido ahora el distinguido sena
dor señor José B. Alemán. Según sus cálculos podrían distribuirse 30,000 caba
llerías de tierra en la forma indicada en un importante proyecto de ley que 
recientemente sometió á la aprobación de la alta Cámara de Cuba.

Propónese en dicho proyecto de ley que se autorice al Ejecutivo para cele
brar contratos con una ó con varias Compañías establecidas en el país, para los 
fines del deslinde y colonización de tierras del Estado.

Las Compañías contratantes se comprometerán á tener colonizadas, ó en vías 
de explotación, á los cinco años de alcanzar la concesión, aquellas tierras ya des
lindadas; y todas las demás en el periodo de otros cinco años improrrogables, á 
partir de la fecha del deslinde y declaración de ser de la propiedad del Estado.

De una tercera parte de los terrenos del patrimonio nacional, podrán dispo
ner las Compañías para fomentarlos por cuenta de otras Compañías ó particula
res, dedicándolos á explotaciones agrícolas é industriales en gran escala, repar
tidas éstas de manera que puedan dejar sentir la acción poderosa de su influencia 
y riqueza desplegada entre todos los pequeños lotes que se repartan á los culti
vadores cubanos ó inmigrantes. Las Empresas agrícolas ó industriales que se 
encarguen de explotar esa tercera parte de las tierras de propiedad del Estado 
deberán estar vinculadas en el país.



El iesto de las tierras, ó sea los dos tercios disponibles que quedarán, cedido 
el otro tercio, se repartirán entre familias cubanas y extranjeras, exceptuándose 
únicamente las chinas, de acuerdo con la legislación vigente, á los fines de la 
explotación en pequeña escala.

Por la Compañía ó Compañías colonizadoras se procurará hacer los repar
tos en grupos de veinte ó más familias para que las mismas, con la parte de tierra 
que á cada una corresponda, constituyan un núcleo de población, agregándose 
en este caso á lo repartido un diez por ciento más para potrero ó forrajera para 
la alimentación de su ganado y espacio suficiente para la formación de un caserío 
central en que habrán de habitar los colonos.

En estos núcleos y cuando en las tierras no existan aguas corrientes aprove
chables, se habrán de hacer los pozos necesarios para el consumo. Podrá también 
en ellos establecerse jardines de aclimatación y experimentales para la provisión 
de semillas y posturas á los colonos.

En los terrenos no cultivables de pasto natural se establecerán crianzas de 
ganados lanar, para aprovechar la laná y la carne de las crías. Estos centros de 
población podrán ser elegidos para el establecimiento en ellos de escuelas de 
instrucción y agricultura.

Las Compañías, despues de dejar instaladas las familias en los lotes que se 
les designen, tendrán derecho á cobrar un censo sobre el valor estimado de los 
terrenos durante sesenta años, á partir de un año libre para los pobladores de 
esas tierras. Dicho censo, calculado capital y amortización, será del cinco por 
ciento.

Al llevar las Compañías inmigración á Cuba lo harán obteniendo certifica
do de la autoridad respectiva, visado por el Cónsul cubano más próximo, en que 
conste que se trata de individuos de buenas costumbres, trabajadores del campo 
ó en industrias agrícolas. No se admitirá á ningún enfermo ó inutilizado para el 
trabajo ni á ninguno que tenga antecedentes penales.

Correrán de cuenta de la Compañía los gastos de construcción de habitacio
nes suficientes é higiénicas, provisión de aperos, una yunta de bueyes para cada 
dos familia vecinas, una yegua, seis cajas de colmenas movibles con sus instru
mentos necesarios y enjambres de abejas, cierto número de aves de corral y ma
nutención durante cuatro meses.

Toáoslos aperos, máquinas, casas, maderas, etc., etc., que las Compañías 
necesiten adquirir para el cumplimiento de las precedentes prescripciones esta- 
íán libres de derechos, gozando de la exención del pago de contribuciones ó ar
bitrios durante cinco años las tierras y fábricas á que el proyecto de ley se refiere.

El Estado se encargará de la provisión de tallos y semillas y de aquellos 
otros recursos que la conveniencia del, desarrollo de un plan agrícola ó de cual
quier explotación lo exigiese.

Los ocupantes actuales, por la preferencia que se les concede, tienen el pri
mer derecho á la condición de censatarios, otorgándoseles la escritura de la tie
rra correspondiente á una caballería por cabeza de familia no mayor de cinco 
individuos, con el deber de ponerla en explotación. Si se obligaran á desarrollar



una empresa agrícola ó industrial en gran escala, deberá reconocérseles el pri
mer derecho para ocupar la porción de tierras que convinieren con las Compa
ñías encargadas de realizar la colonización de los terrenos del patrimonio na
cional.

Las tierras cedidas á censo, quedarán libres de tal gravamen transcurridos 
sesenta y un años, entrando entonces quienes las exploten en la libre posesión, 
mediante escritura definitiva hecha por el Estado.

El proyecto de ley del senador Sr. Alemán ha pasado, para su estudio, á las 
Comisiones de Hacienda y Presupuestos, Justicia y Códigos y Agricultura del 
Senado cubano.

EN H O N O R  DE RIVADAVIA

CÁDIZ Y LA ARGENTINA

LÁPIDA CONMERORATIVA

El 25 de Mayo, con ocasión de celebrarse en la República Argentina 
el C entenario de su independencia, fué descubierta en Cádiz la lápida 
conm em orativa en honor del gran patricio am ericano don Bernardo Riva- 
davia.

La Real Academia H ispano Am ericana no podía perm anecer indife
rente á este significativo acto de fraternidad que dem uestra la simpatía y 
admiración que á España le m erecen los prohom bres que han figurado en 
el C ontinente Americano, y fiel á sus principios, concurrió en Cuerpo á la 
cerem onia oficial.

El Ayuntam iento bajo masas, y con él el Cuerpo Cousular y Repre
sentantes de todas las entidades más significadas de Cádiz concurrió al 
acto, pronunciáronse elocuentes discursos por el Excmo. Sr. Alcalde y 
presidente de la Real Academia Hispano-Am ericana, por el Excmo. se
ñor don Joaquín Roríguez G uerra, Presidente de la Cám ara de Com ercio 
de Cádiz, por el Representante del G obierno de S. M. don Pascual Gil y 
Sánchez, y por el Cónsul de la Argentina en Representación de aquella 
República, don Ángel Picardo.



N O T I C I A S

D. Rafael M. de Labra ha publicado la segunda edición de su interesantísi
mo libro titulado Política internacional, en el que figuran uua serie de discursos 
pronunciados por el autor, ante el Senado español, tratando con verdadera com
petencia y conocimiento profundo de la materia, problemas que afectan por igual 
á las repúblicas americanas y á España.

Entre la gran cantidad de curiosos datos y noticias que contiene la citada 
obra, podemos citar un resumen del movimiento mercantil cubano en el año de 
1907; un cuadro del crecimiento de población en la Argentina en el curso de 20 
años, de 1887 á 1907, y una relación del comercio de España con las Repúblicas 
Hispano-Americanas en 1907 y 1897.

En otro capítulo se relacionan detalladamente los tratados internacionales de 
España con la América española desde 1836 á 1908.

El libro Política internacional del Sr. Labra, no puede faltar de la bibliote
ca de todo el que dedique alguna atención á las relaciones hispano-americanas.

Agradecemos mucho al autor el ejemplar que nos ha dedicado.

Libros publicados.
Virreyes y  Gobernadores del Perú desde 1532 á 1871, por D. Domingo de 

Vivero.
Barcelona, 1910.—Dos tomos.—10 pesetas.—Publicado por la Casa editorial 

Maucci.—Setenta y dos retratos con autógrafos . -  Encuadernación en tela con 
plancha dorada.

Es obra muy interesante para la historia del Perú.
Lavalle (J. Q. de).—Galería de retratos de los Gobernadores y  Virreyes del 

Perú (1532-1724).—Láminas por Evaristo San Cristóbal, Barcelona.—Maucci, 
1909,—4.°.

Galería de retratos de los Gobernadores del Perú independiente (1821- 
1871).—Láminas por David Lozano.—Barcelona.—Maucci 1909.-4.°.

Lupati (Cesarina).— Vida argentina.— Versión española de A. Riera.
266 páginas y 52 ilustraciones.—Maucci.—Barcelona 1910.—Tres pesetas.
Diccionario manual enciclopédico de la lengua española— 8.° mayor, en

cartonado, 5 pesetas.—Fernando Fé.—Edición ilustrada con grabados y mapas. 
(Voces corrientes en España y las Repúblicas hispano-ameficanas).

Relaciones geográficas de la gobernación de Venezuela, con prólogos y 
notas de D. Angel de Altolaguirre.—Un volúmen en 4.°, 10 pesetas.

Chile en 1908, por Eduardo Poirier.—Santiago de Chile 1910.
Elementos de Pedagogía moderna, por el Dr. Juan García Purón.—Buenos 

Aires.—La Casa editorial de Estrada ha publicado este libro que comprende la 
parte teórica de la Pedagogía, el estudio del niño y los progresos de la enseñan
za en la Argentina.

Hace referencia al maestro español José Mariano Vallejo que en 1830, antes 
que Horacio Mann, trazó nuevas orientaciones en el método de enseñanza his
tórica.

Cádiz.— Imp. de M. Alvarez. C. del Castil lo, 25 y 27.



J u n t a  d ir e c t iv a .— En el día 8 de Noviembre de 1909, á  las nueve de la 
noche, se celebró la primera sesión, presidida por el Director accidental, y quedó 
nombrada la Junta directiva en la forma siguiente:
^ -D^ eCt ?r \~ ,Excmo- Sr. Dr. D. Cayetano del Toro, Presidente de la Real Aca
demia de Medicina de Cádiz y Académico de número de Bellas Artes de Cádiz 

Vice-director.—Dr. D. Victorio Molina, Catedrático de la Escuela Superior 
de Comercio y correspondiente de la Real Academia de la Historia.

Consiliarios— Ledo. D. Juan Luis Estelrich, Catedrático del Instituto Gene
ral y Técnico y Académico correspondiente de las Reales de la Lengua y San 
remando; D. Felipe de Abarzuza, Catedrático de la Escuela Superior de Artes é 
Industrias y Académico de número de Bellas Artes de Cádiz.

Secretarios. limo. Sr. D. Carlos Meany, Cónsul de Guatemala y Acadé
mico de honor de la de Bellas Artes de Cádiz; D. Eduardo de Ory, Académico 
correspondiente de la Sevillana de Buenas Letras.

Comisión permanente para la redacción de la R e v i s t a . — D. Victorio Moli
na I astoriza, D. Pelayo Quintero y Atauri, D. Pedro Mayoral y Parracía y don 
Carlos Meany. J J



La Revista de la Real Academia Hispano-Araericana
DE C IE N C IA S Y ARTES

Se publicará diez veces en el año, en cuadernos de 32 ó más pági
nas, con sus correspondientes láminas, cuando el texto lo exija.

Las suscripciones dan principio en el mes de Enero.

P R E C IO S  D E  S U S C R IP C IÓ N

España, un a ñ o ......................................... 10 pesetas.
América, id...................................................5 pesos oro.

A los señores  A cadém icos correspondientes el 50 °/0 de rebaja.

DIRIGIRSE AL A D M IN IS T R A D O R  DE LA REVISTA  

P L A Z A  D E  M IN A  — E S C U E L A  D E  A R T E S  É  IN D U S T R IA S .

MODO DE HACER EL PAGO

En metálico ó por medio de letra ó libranza del Giro mutuo á nom bre del Admi-  
lustrador de la Revista.

ADVERTENCIA

Se ruega á los autores, editores y libreros, que nos remitan las papeletas 
bibliográficas de las obras que publiquen, si quieren se inserten gratuitamente 
en la sección correspondiente.


